
;¡_¡¡¡;¡¡¡¡ii¡¡¡¡¡¡¡:::7íñ!~KÉiSoLUCIONMUNICIPAL N° 048 /2018
(DECLARA LA NULIDAD DE OBRADOS HASTA EL VICIO MAS ANTIGUO DENTRO
DEL RECURSO JERARQUICO DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2018 INTERPUI!-STO POR

LA ASOCIACIÓN MIXTA DE TRANSPORTE PÚBLICO 17 DE ABRILDEL SUD)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~~~ CONCEJO MUNICIPAL
GbJJIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

:\.

E de fecha Víl ~ón 16 de abril de 2018, De: Fernando Acho Chungara Alcalde Municipal
~ón)con lleí.: REMITE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 66 Y

_ NTES DE LA EE'\(,2341, PROCEDA COMO CORRESPONDA CONFORME AL
ARG :NTO LEGAL QTm SE REMITE, dirigido A: Cjal(a) Viqui Mamani Femández~ ... ,
PDTE(A) @~N._. (,)MUNlCIPAL,PE VILLAZON, en la notarefiere:

• e ,

~ R~lnit ecurso Jerárqe ico presentado por la Asociación Mixta de Transporte
Púdlico,7 de a~ril del Su4, para que se tenga conocimientoy resuelva como
corresponda de acuerdo a lo'e)~ablecidoen laLey 2341.

1!\!~IOClllD!leD"""'Iv", citada se adjata:





O O _O ttJo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EDIL N° 0112018de fecha 5 de febrero 2018 que decreta: Artículo l° Por el estudio realizado del parque automotor en la
y la sobre saturación existente momentJineamente no se adlllitiráu nuevos operadores de transportedepasajeros en las modalidades de taxis

'~'~'-~'" de fecha 20 de febrero de 2018 a hrs. 16:51.
el Abg. Luis Fernando Vega Rojas - Asesor Legal dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla Unidad de Tráfico
fecha 20 de febrero de 2018 a hrs. 16:51.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

enero

SE PRONUNCIA y PONE EN CONOCIMENTO ACTOS ILEGALES };'do. POI' los señores DANIEL LLAVE
MIXTA 17 DE ABRIL, HERCULIfu"'O BURGOS - VICEPRESIDENTE, PABLO FLORES QUISPE _

CALDERON - SECRETARIO.DE IL\CIE!\rnA, IS~1:\ELCl:..LATAYUD- CO~fITÉDE DISCIPLI~A, tG d05

PÚBLICO 17 DE ABRIL DEL SUD. AsíIIlismo Ueva la fIrma del Abg. JUAl'olCARLOS COA ALFARO-
la nulidad de la RESOLUCIÓN 0212017de fecha13de diciembre de 2017, laIIlisma que fue presentada

]7:37, por contener una causa falsa e ilícita, por lo tanto suautoridad no puede valorar ni considerar
tiene la referida resolnción, ya que si su autoridad estariavalorando y considerando dicha resolución
conforme lo establecey sanciona elart. 122 de la Constitución Polities del Estado Plurinacional, que

funciones que no les competen, así comolos actos de las que ejercen jurisdicción o potestad que

res'pellu"!lan,ente a su autoridad se me extienda una fotocopia legalizada dela resolución 02120]7
sido

CIUDAD
PRESIDENTE ASOC. MIXTA ]7 DE ABRIL, HERCULIANO BURGOS-

RAMIRO LEAÑO CALDERON - SECRETARIO DE HACIENDA, ISMAEL
~1>(J!;.:JfAl;'1U'1'IMIXTA DE TRANSPORTE PÚBLICO 17 DE ABRIL DEL SUD. A..í JRÍ.!lmo lleva la

JCCA. con REY. PIDE CUMPLIMIENTO DE LA LEY MUNICIPAL N0003 Y
que no se puede aplicar y poner en ~igencia un estudio final deservicio público parque

ya que esta mínimamente debe contar con una norma o reglamento legal para su aplicación de
resmnatrén el ingreso de las nuevas unidades que quieran prestar el servicio de taxis y radio taxis. Como su

una incorrecta interpretación y aplicación del art, 80 dela Ley 003 "LEY MUNICIPALzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBADE
DE VILLAZÓN, al no existir Jos parámetros fIjados por el órgano rector, solo realiza

a la vía jurídica.

EY MUNICIPAL DE TR<\¡'1SPORTE Y TRÁl'lSITO URBANO DEL MUNICIPIO
Abril drl Sud, cuenta con la aüliación a su ente matriz qlle esla

pedimos revoque o abrogue el DECRETO EDIL 1
2017.



,1< ALeA , MI Al, nI< LA ClTmAn Fernando Acho
REVOCATORIA, de fecha 11 de octub.'e de 2017zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy recepcionado en fecha 11 de octubre dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA2017 a hrs,

el mismo menciona que: Por todo lo expuesto, existiendo una notoria y mala apreciación de los hechos
Pl'1,ba'IQr~"que determinen exactamente esta situación c~nstituyen un grave perjuicio que agravia a nuestros derechos

corlStihK:ior¡al<~:dleJ:._!,~,ial::iónestablecidos en los artículos 14 y 15 ••• 1también el art 48 parágrafoIJ C.P.E., que incorpora como
". '"~""R~ cOlll¡tffiQ~mtles y estabilidad laboral, disposición que es concordante con el Decreto SupremoN0 28699 de

0195 de 01 de mayo de 2010 quemodifICa el parágrafo n y adiciona el parágrafo IVy V, que si
inltérl~retll~~tc!·"¡·~)-~nf'!f!óe ,la c;'oínstiitpciónPolítica del Estado, no hace más que garantizar y reconocer la estabilidad laboral de todos los

fundamental reconocido por los estamentos internacionales y que nuestra Constitución lo ha



para suzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy se emita la correspondiente en caso de negar dicha petición,
~~,.~~.~ MlJNICIPAL DE VILLAZÓN, se conmine al alcalde hacellegar toda la documentación presentada por la Asociación Mixta de

17 de Abril de Sud de ViUazón en la modalidad de Taxis. Fdo. Sr.DANIEL LL-'\VE BALDERRAMA _ PRESIDENTE y Abg. JUANRPAN°

-_,'"'--,.,,--TORlA,además de no ser un acto mediante el cual se resuelve este recursoy de no cumplir con
r~tiI~lltos de formay de fondo), en el mismoNO SE DA UN VALOR PROBATORIO Y TAMPOCO

TODA ESTA DOCU.ft.AENTACIÓN, (debiendo expresar el juez o el administrador sus
que justifiquen razonablemente su decisión en cuyo caso lasnormas de debido

fielmente cumplidas. Así lo menciona la SENTENCIA CONSTITUCIONAL 1365/2005-
por lo que debe solicitarse el pronunciamiento expreso del órgano ejecutivo con

ca{~~IDU de los documentos adjuntos en el folder remitido.
~-"'.""-t'~~según la fecha de expedicióny de incorporaciónal EXPEDIENTE Y bajo qué

se 10 incorpora. Además falta un actuado deNOTIFICACIÓN con la

A RECURSO DE

OBSERVACIONES A DOCUMENTACIÓN REMITIDA

ren:enoas peticiones se remitió FOTOCOPIAS LEGALIZADAS DETODOS
archivador, cabe hacer notar que pese a estar legalizadas esta

ordenandos en un expediente compaginado, numerado

puntualmente:

Desde fecha 11 de agosto de. 20
desarrollando legalmente elC;:PTVlt'~fn"'11

.;:~~~~ el DECRETCYEDIL



-~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

9' "i§szyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA¡¿ -mrj fuimos notificados con un DECRETO EDIL Nro. 18/2018 de fecha31 de ago~to
(fe 2017, que aprobó nuestra documentación y autorizaba la circulación de la ASOCIACION
MIXTA DE TRANSPORTE PÚBLICO 17 DE ABRIL DEL SUD DE VILLAZÓN, en la
modalidad de taxis se abroga el decreto bajo el pretexto de que habría quedado nuestra
ASOCIACIÓN sin ente matriz, esto se hizo en medio de una mandato de dudas obedeciendo a la

-~~:sr;¡·-~-:.t:;;'"'iID~ro. 121/2017 de fecha 28/08/2017, enviada por algunos miembros de la federación
~aepa~ental del auto transporte Libre de Potosí que son opositores a nuestra Asociación,
~posterio$;~.nte esta nota fue declarada nula por la misma FEDERACIÓN DEPARTAMENTAL
-DEIJ- AU1'{) TRANSPORTE LIBRE DE POTOSI mediante la Nota de Comunicación CITE
,13272017 oe ~ha 07 de septiembre de 2017, situación que fue puesta a conocimiento del Sr.
hlC(\LDE; MÚ~I~IP AL mediante memorial de recurso de revocatorio interpuestoante el Alcalde
Municipal üé Vilhizo~_quejamás ha sido contestado bajo el pretexto del silencio administrativo que

- est uede eximird~ esponsabilidad a las autoridades administrativas que lesionan el derecho a
. ~ Di por 10 que ftuevamente en fecha 11 de diciembre de 2017, hemossolicitado la

~rev .~.. el Decret? Edi~o. 18/2017 de fecha 31 de agosto de 2017, ya que nosotros comozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Jts@ cn N Hemos:8djuii~o y presentando una ~ERTIFICACION ACREDITANDO y
RATIFIC~O,¡¡.pNA VE~ MAS NUESTRA FILIACION A UN ENTE MATRIZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAque es la
FEDERACION ~PARTAN1ENTM.DEL AUTO TRANSPORTE LIBRE DE POTOSI, de este
modo cumplienflO~l"requisito faltant~~ pendiente, la misma que ha sido reconocida mediante

forme UTV2r720V7 de fecna21 de"""_dicjembrede 2017 de la UNIDAD DE TRAFICOY
- Al) DE ESTA CIUDAD,cumpliéndoseasí estrictamente con el arto 104 inc. a) punto tres,

, lrReglamento dehfLeY Nro. 003 de transporte y tránsito Urbano del Municipio de
o este artículo se rr;contraba en plena vigencia o hasta antes que se presentará el

'0. Situación que no puede aplicarseel referido estudio a nuestra asociación ya que se
p. incipio y garantía airretroactividad de la Ley, debiendo el mismo estudio ser
lo venidero come le LA GARANTÍA DE LA IRRETROACTIVIDAD
que se encuentra estipula o en~a ro. 040112017- S2, Sucre 2 d.em

2017:.;;:",.". .(Sic).
Se concluye,queeen materia a4ministratiya y conforme se expr

validez y eficacia, al tenor del::!I 23' de la C.P.B. rige' para lo
retroactiva en el entendido que de los pri~' Íos sobre Jos que
administrativa es el sometimiento-s o ~a ley qu 1 Rarte de la
adecuar sus actos a la ley, ase alQSadñ:iinistrados .de~ e .
la certeza de la aplicación estricta del prócedimienJ()~stab1lecido.-....enle ..dad
jurídica, consecuentemente, los actos de la admimsfrabión"p,(tJllicase rigenpor el' pnnc~io de
irretroa~ti~idad, cuya finalida~ .es prote~er... ~ec1fOs. á'áquiQdos, en ~ ~.;en!li4oque el
reconocimienm de derechos SUbjetivosdefin'íU()~.wbnl1)'ado. por una ley ante ror np paedeI! ser

afectados por. • . excepció~ s~séñ1a c~~ oeS:" regulacióii se
a as~ctos supuesto ~n el cual se ap1jc'iM~. a~~¡te a

~e~~tesatfiempo en que entran en Vlgencla_(1as-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡

misma que
la Iíneaifel
, cual es la
se aplica al

.. 'u o-, ello
.......""",'"de

jurídico en que
Rfotec:(ónd~,flos derechos

~"_~~·1ítbttt:'l""'de'"'aqt\ellas leyes que
porque si una persona goza de
el por una nueva ley, en cambio la .
ámbito de las normas de carácternrl'\.I'~"

derechos De la doctrina consuns
las normas consignadas en ellas en
decir, aquellas que regulen prOtc~~;@-S"~~~oc



,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA""""......-¡¡¡zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAh\zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAiij[éación tiene la finalidad de regular un hecho en la actualidad y no a situaciones o
Jiechos pasados y debidamente consolidados.
(Sic " '.' '.' '" ).
Ahora bien al no dar ninguna respuesta el Sr. Alcalde Municipal a nuestras justas peticiones, en

--,.._ fecha 20 de febrero de 2018, nos notifican con el DECRETO EDIL Nro. 01/2018 de fecha 05 de
~1e5fé,J,;,o de 2018, donde nos restringe y discrimina nuestra operaciónindicando que no se admitirán

- ,nuevo~radores de transporte de pasajeros en las modalidades de taxi y se evite laafiliación de
. nuevas ~des de transporte, con este decreto se ha transgredido totalmente y flagrantemente el
<>DEREGIf0hl TRABAJO, colocándonos en una situación ilegal nuestro trabajo que estamos

'. desarronando~o taxistas, así mismo al no haber obtenido respuesta formal a nuestras justas
peticion~s, que (le~ió ser respondida formalmente y oportunamente ya sea negativamente o

>J~ositivanientePQf'e~r Alcalde Municipal, que sin duda alguna esta lesionando el ordenamiento
eo. nal que es'hil'~erecho fundamental.

describe y hace\eferencia el MEMORIAL a los ACTOS ILEGALES QUE VULNERAN. '<czyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAr

HO ALA PETI~N, donde relata que mediante memoriales de fecha11 de octubre de
2btg" m rialde·fecha 2~~i:d~oviembre de 2017 y escrito, de fecha11 de diciembre de 2017,
presentados al lde, el representante de la ASOCIACION 17 DE ABRIL DEL SUD DE
VILLAZÓN en odalídad de tiXis, ha efectuadouna petición concreta y escrita, pidiendo

revoque~ a=bajo Y':l;:':::e~!0~¿,~~gr;;D~I2~~:q~;12~~~tac~ndi:~ri;':~e~::=~~
,""...",,~~uv,,~.,;,.·bien esta petición ha sido efectuada mediante recurso de revocatoria, memoriales y

han sid~ resuelms ni contestados por el Sr. ALCALDE MUNICPALde esta
....~"'A~Vequivocado ~por mal asesoramiento, pretende de todos modos escudarse en el

omitiendo otorgar respuesta alg ....L.'1aa nuestra petición concreta, sin embargo
en cuenta que a la petición no encuentra satisfacción en el silencio
negativo porque y legal es de generar respuesta formal y

"""" ..... rv que resuelve el' sea notificado el
en plaz~ deley por consiguiente el silencioª,runirlistf@lYP'::E
de las autoridrulesiadministrati);as.pOr lesión del derecho,
según la jurisprudencia nacional yzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAla puede ser reclamado en
De la misma manera se hace unaa peión de la
así mismo se describe la RATIO DB~IDENDlde
con referencia al ejercicio efectivo délfderecho a·''q_a"oel]Cl()fi~
También describe y fundamenta los"\ TOS
DERECHO AL TRABAJO para tal efecto dice: ..j . :.'... • nuestlrp
trabajo que venimos desarrollando como taxistas qii~ colístifuye
nuestras familias y que nos permite aseguraÁmaf'~stenl:ia-iligo.a, la Ob:stalcU1IzaGtcm~:trbltnm

""J. • r» . ~,pru:U~f:am~~ntecon el DECRETO,EDIL ro. 18120J.z:que--aijr<1g9 Nro.
~UInpl~aocon todos los . '. •"~do

de Villazón en la modahaáé1~e
---",_,e,....,..fue anuladaNro.

1n-t".r",,,,,,,,, lIl~~'tlW]nosa~monop@lio
u~Qa(1l:lm1lefi1'aldel Auto
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-~

HebEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAiiiáli];ajo ya que se decreta puntualmente en esta disposición: 1. No admitirá nuevos
operadores de transporte de pasajeros en las modalidades detaxis y radio taxis. 2.- En función a esta
normativa se evite la afiliación de nuevas unidades de transporte y reduzcan sus unidades en lo
posible.

Este decreto es totalmente atentatorio y también nos colocaen una situación ilegal está
~Slfl~5Pendo y discriminando nuestro sagrado derecho al trabajo violando flagrantemente el

derech'&fundamentalal trabajo que se encuentra consagrado en el arto46 de la Constitución Política
del Estafo.{Sic ).

;;:AsimisniÓh'ac \referencia y describe elartículo 23 de la Declaración Universal de Derechos
Humanos (DUDlS al PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONOMICOS SOCIALES
y CUL E~.(~,C).

- lterio refiereh~or todo lo expuesto en estricto amparo delarto 66 de laLey de
~~c~ nto administr~~~ interpongo recurso jerárquico en contra de los arbitrarios e

ilegales ".la autoridad reCu~,~a Sr. JORGE FERNANDO ACHO CHUNGARA en calidad
de Alcalde"M . ipal de la cíudad de Villazón. Por lo que expresado en supra siendo
vulnerando I\,\e derechoy gara)~'~as constitucionales pido se disponga:
1.- Que el Sr. ~ ~eMunicipal de'la"ríudad de Villazón emita de forma inmediata respuesta

clara, precisa, fundamentada, congruente con lo peticionado mediante memorial
1 de octubre de2017,petición de fecha21 de noviembre de2017 y sobre todo la

de11de diciembfede2017.
-,"" .n,...... sin efeéto al~no los decretos arbitrarios e ilegales nro.18/2017de 11 de

7 y Nro. 01/2018 de fecha 05 de febrero de2018, por restringir y estar
do o de la Asociación Mixta de Transporte Público 17 de

de Taxis y se disponga que se mantengazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-t'jif'J~1~ fecha11de agosto de2017.

de



-~¡¡ ti1ithi fzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAñifia ley 2341 el administrado tiene el plazo de 10 días para interponer el RECURSO
DE REVOCATORIA ante la AUTORIDAD ADMINISTRATIVA que pronunció la Resolución
impugnada. Este aspecto se manifestó a través del memorial (de INTERPOSICIÓN DE
RECURSO DE REVOCATORIA, de fecha 06 de marzo de 2018)y que fue recepcionado en la

"._,,_ misma fecha, cumpliendo con los 10 días hábiles, parala Interposición del mismo.
~, Ahora bien para proceder a RESOLVER este RECURSO según lo descrito, en el

artículo 121 del D.S. 27113 el plazo,es de 20 días hábiles, este aspecto, ha sido, realizado, por el
ALCALDE mediante CONTESTACIÓN DE RECURSO DE REVOCATORIA defecha 04 de

ril de 20)~ pero, sin embargo, este acto, no,cumple con Io,Srequisitos de fondoy de forma
bre to,do,'cn"lps requisitos que establece el artículo, 29y 31 del D.S. 27113, pero, además no,
advierte en~eMCTO ADMINISTRATIVO DE NOTIFICACIÓN la debida notificación,

aunque los adminiSkado,s describeny asienten en su memorial haber sido,notiñcados en fecha
05 de:. abril de 20} .(EI expediente se encontraría incompleto al no, constar esta;J>., ,

ICA QN). '\,

. mente lue~ h~ber sido, notíñcados (Según lo que ~enc~~nan.y aceptan los
rmsmos1 trantes en su _!nemo,nal,aunque no consta prueba de notificación) interponen el
RECURSO JE~QUICO media te memorial recepeíonado en fecha 12de abril de 2018 a
hrs. 15:50 mis~":'q~e cumple el plazo de 10 días para su interposición según lo,descrito, en el

..artículo, 66 dela rey 2341. ~.

€abe hacer notar un ecto m~~ih.Po,rtantey que no,se está cumpliendo, en el caso,en
Imjieñ1to"'~ que según normatiVa:

26 (AtRmUCIONES DE LA ALCALDESA O EL ALCALDE
¡Alcalde Municipal, tiene las siguientes atribuciones:

ADMINISTRATIVOS, CONFORME A

a)



--......---
!- e! 2zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAj iiiR?ci acto administrativo es la decisión, certificación o juiciode valor sobre la materia
sujeta a conocimiento del órgano administrativo. El acto debe pronunciarse, de manera expresa,
sobre todas las peticiones y solicitudes de los administrados incoadas enel procedimiento que le
da origen.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

íi

a) ''\Observe estrictamente disposiciones constitucionales, legales o administrativas de mayorzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
.\'- r

JeF~Ula.

b) GttmPJt c?n10determinado en las sentencias del Tribunal Constitucional.
e) Ase~Nerechos adquiridos mediante sentencias pasadas enautori~~d de.cosa juzgada o

mediante actos administrativos que se encuentren firmes ensedeadministrativa,
Sea preciso claro.

cumpliníixpto posible.
ncuentreeÍl:;,contradiccióncon la cuestión de hecho acreditada enel expediente o la. ~\,

de hecho re~~da por las normas.~".

inistrativos de\lcance individual se sujetarán a las prescripciones y disposiciones
de los actos . istrativos de alc~· ce general, no deberán transgredidas ni excepcionarlas, aún en
el caso de qu~~eLaeo general provenga e una autoridad administrativa de igual inferior jerarquía.

II
t,..,

,~' ;'z."

- (Forma).1.El acto ~d!Jlini~trativose expresará por escrito y consignará:

y númerode emisión.
de] órgano o entidad de quien emana.
clara precisa . de la voluntad administrativa.
en los cuando se exija este requisito.

interviniente.

. -~~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CONSIDERANDO IV
Que, el acto administrativo
motivado según el:



-~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
, , tlJ9ÍrñZRANDO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAv zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que, se aprecia en el ACTO ADMINISTRATIVO titulado CONTESTARECURSO DE
REVOCATORIA vu,LAZÓN 04 DE ABRIL DE 2018, mismo que no cumplecon los
requisitos de fondo y de forma que establece la normativa legal vigente.

~"{\Icaldesegún la normativa ante la interposición de RECURSOS la normativa le faculta
para 'Jij,d!r RESOLVER los mismosy no así para simplemente CONTESTAR, por otro lado
en el fOIf este acto administrativo carece de: Observación estricta de disposiciones

~ constituci"'" ~ legales o administrativas de mayor jerarquía. Debe ser precisa, clara y otros según
estable la no~tiva descrita, tanto en los artículos 28, 30 Y 31 del Reglamento a la Ley del
Procedimiento Adininistrativo (Decreto Supremo N° 27113).

NDf{::XI
Que, e " -". NO EJECUfI~ través de sus servidores públicos incumple con los artículos 78,
79, 80, 81, ~ dgl Decreto Suprem~ N° 27113, toda vez que de la descripción y de las fotocopias
adjuntas, se Jlued¬ ,,"í"g,encionargueno'se tiene un EXPEDIENTE que contenga documentos legales y
ordenados, todá v~l.que la misma normativa exige que los expedientes deben tener una correcta
cOltnp,agJ·.na4~1·on,\Ioliacióna'efc(;tos de "t¿ner una correcta identificación deberán contar con una

~:lYl,!~Cll;mdebiendo conseazai el orden 1t~sde su inicioy a través de las actuaciones sucesivas.
. deberán.conte er un orden correlativo, incluso cuando se integren con más de

xneoiente. La compaginación debe contener cuerpos numerados que no excedan las
y solamente deberán acumularse a un mismo expediente cuandose trate del

o en el caso de cuando sea dentro del mismo trámite o RECURSO (En el
fotocopias simples contenidas en un archivador en
......-_•.~ están en orden de fecha de .

EJECUTIVO



-~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

if §" 1i~ 10 establecido en los artículos 28, 29, 31, 32 del D.S. N° 27113), así mismo
mencionar de que no se cuenta conun EXPEDIENTE correctamente ordenando, foliado, numerado
que contenga documentos específicos del caso en cuestión.

Ej. Se impugna mediante la interposición de RECURSO DE REVOCATORIA el DECRETO
-~~¡,¡¡;;;;:;::::::!:;::!::m~.:hN° 0112018 de5 de febrero de 2018, pero sin embargo se adjunta una serie de documentos de

los-:9ue,.nose indica si corresponden solo al caso en tratamiento o es que se encuentran adjuntos por
AC~ACIÓN DE EXPEDIENTE o como simplesy m~ros antecedentes, para lo que el
i\LGL-'\Lb~como representante legal del GOBIERNO i\DTONOMO :MIJNICIPAL y máxima
autoridad de· {.2.'R--:,GANOEJECUTIVO debe prever que susactos se encuentren debidamente
resm!ldos con:,a. INFORME LEGAL de pertinencia para RESOL VER EL RECURSO DE
REVZOCATORIA'~e la misma manera deberá requerir el INFORMELEGAL de pertinencia ante
la . le integJOsicüm del RECURSO JERARQUICO, donde se informe legalmente lo que

nde v donde se O'btallelos documentos remitidos.. '\

~

NDOViir~;,.
..\_

íderaaque es ~tiJQJlción del ALCALDE RESOL VER los RECURSOS DE
REVOCATOR que se interpongan,'ante el ÓRGANO EJECUTIVO, pero esta autoridad
Sm.:~pl~:1l!.e:ntese limita a CONTESTAR prcrscindiendo totalmente de los requisitos establecidoszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r Ser s~scept~e de convalidación por ~l ÓRGANO LEGISLA ~IVO del
ademas se'nen que al no ser su competencia la de CONTESTARSIDO la de

""u~v,,'use estaría vulnerando el artículo 122 de la C.P.E. que dice: (SON NULOS
LAS QUE USURPENFUNCIO:NtS QUE NO LES COivíPETEN,
ACTOS EJERCEN JURISDICCIÓN O POTESTAD QUE NO

contestación sin que este acto sea "'~"....,~"
. . de este acto).zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡



antes señalado (SENTENCIA CONSTITUCIONAL PLURlNACIONAL
13-L, Sucre 29 de agosto de 2013).

Así mismo es preciso mencionar algunos aspectos respecto alDEBER DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlvl0TNAR LAS
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS toda vez que la jurisprudencia constitucionalzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAha

..,.",.,_¡,;;.;,;;.:::.;;;::::~~st~ª'eblecido,que la garantía del debido proceso comprende entre uno de suselementos la exigencia
de la ~otivación de las resoluciones, lo que significa, que toda autoridad que conozca un reclamo,
s,elicitu~~ que dicte una resolución resolviendo una situación jurídica, debe ineludiblemente
expone(loSc~otivos que sustentan su decisión, para lo cual, también es necesario que exponga los
hechos estáb idos, si la problemática lo exige, de manera queel justiciable al momento de
conocer 1a dec _ 'n del juzgador lea y comprenda la misma, puesla estructura de una resolución
tanto en el fondo:ca o en la forma, dejará pleno convencimiento a las partes de que se ha actuado

de acu~rdo a l~s normas sustantivas y procesales aplicablesal caso, sino que también la
está regida'pOI los principios y valores supremos rectores que rigen al juzgador,
ose cualquier in~~ y parcialida~, dando a~administrado el pleno conve!1~~rnientode que

forma de resolvet,los hechos JuzgadosSInOde la forma en que sedecidió.

La motfv~ciónno il~plicará~'exposición ampulosa de consideraciones y citas legales, sino que
exige una estru~'.. de formay de-fondo. En cuánto a esta segunda, la motivación puede ser
concisa, pero ~ satisfacer todoNos Duntos demandados, debiendo expresar el juez o el
administrador sus convicciones determina 'vas que justifiquen razonablemente su decisión en cuyo

de 'debido iiroceso.se endrán por fielmente cumplidas. Así lo menciona
1C'."....TC'TrfuCIONAlrt36512005-R de 31 de octubre, entre otras.

"...".".~·v,las resoluciones deben satisfacer todos los puntos demandados, sin que ello
.stir una respuesta positiva, sino que debe darse una respuesta a

esta respuesta negativa o positiva, según corresponda al
lO-R Sucre, 20 de septiembre de 2010.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

~.~'O~~11 AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CONSIDERANDO X



~recursos señalados por la ley, un mismo órgano no podrá anular su propio acto
administrativo (conocido en la doctrina como acto propio),por cuánto una vez definida una
controversia y emitida la Resolución, ésta ingresa al tráfico jurídico y por lo tanto ya no está bajo la
competencia de la autoridad que la dictó, sino a la comunidad, como lo ha reconocido el Tribunal
Constitucional en la SENTENCIA CONSTITUCIONAL 1173/2003-RdezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA19 de agosto -

""""""-~~~:f;l:1\.,1 ENCIA CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 1075/2013-L Sucre, 29de agosto de
·2013).

con varios aspectos normativos, generando susceptibilidad e
CONCEJO MUNICIPAL pueda referirse a las cuestiones de fondode la

patmente: (DE QUE SE ANULE EL DECRETO EDIL0112018de fecha5 de
no podrá resolverse mientras persista el ACTO ADMINISTRATIVO

DE REVOCATORIA, de fecha 04 de abril de 2018),zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
t"H·,"'''P de requisitos que exige la normativa y la JURISPRUDENCIA

del . PLURINACIONAL, por lo que carece de VALIDEZ, al
CONCEJO ~CIPAL EMITIR LA NORMATIVA ADMINISTRATIVA

Y .DEBIDAM5NTE FUNDAMENTADA Y MOTIVADA donde se
LA NULIDAD li~sta el vicio)nás antiguo es decir hasta el memorial de interposición

DE REVOCATORiA presentado ante la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA en fecha
de 2018 Y' SEA CON NUEVO CÓMPUTO DE PLAZOS EN SEDE



ozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAXIII
Que, con relación a10 impetrado de buscar respuestas claras, precisas, fundamentadas y
congruentes respecto de lo peticionado en memoriales de fecha 11 de octubre de 2017, 21 de
noviembre de 2017 Y11 de diciembre de 2017. Así mismo con relación a la petición de que se anule

-~~=~~-l,E, CRETO EDIL N° 18/2017 de 11 de agosto de 2017, el CONCEJO MUNICIPAL no podrá
\laIOF~ni referirse a estos aspectos toda vez que no se apertura la competencia para dicho efecto
~O S~EVIDENCIA O NO EXISTE RECURSO DE REVOCATORIA Y RECURSO
JERARQUlCO, el administrado no ha realizado el uso de la facuitad recursiva dentro de los
plazos que I~ torga la normativa), siendo que los actos en cuestión no han sido sujetos a la vía
r~ursiva o no'se:" an agotado las instancias por la vía de la interposición de los recursos pertinentes.

'\zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RANDOXIV~j."

, oncejo Munidi~\I e Villazón en Sesión Ordinaria N° 045/2018 de fecha 06 de julio dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2~a ,cotl~dera, delibera sobre a documentación remitida por elEjecutivo del Gobierno Autónomo
Municipal (le V-illazón_yse aptit~pa la presente RESOLUCIÓN MUNICPAL ensu tratamiento
grandey enld~~f~conla siguietit~"::v~tación:
Cjal. GENARO~~IZ~S APR<9B }\.TIOEN GRA1\IDEy EN DETALLE, Cjal. EMILIO

- APROBANDO EN GRANDE y EN DETALLE, Cjal. MARTÍN SILVESTRE
- APROBANDO EN GRANDEy EN DETALLE, Cjala. TEODOSIA VARGAS

APROBANDO .B~GRANDE y EN DETALLE, Cjal. WALTER CHACÓN
EN GRANDEy EN DETALLE.

. ~
El CONCEJO"'MUNICIP AL
QUE LE CONFIERE LA
BOLIVIA, LEY N° 482, LEY
esta normativa:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

RESUELVE
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i¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡j~¿ig¿~i~Mfe1raa~e~n~laparte considerativa de la presente, debiendo fundamentar,motivary dar respuesta
negativa o positiva a cada una de la peticiones como de la misma manera valorar o desestimar cada
una de la pruebas aportadas. Para tal efecto se computabilizará los plazos señalados en la misma
normativa, de ser necesario se dará celeridad a la correspondiente tramitación.

~ié.~IO 4.- El ejecutivo municipal deberá respaldar cada uno de sus actuados sobre todo con
el InfOrme Legal pertinente de referencia (en cumplimientodel artículo 32 inc. a del D.S.
N°27B3)"-: de la misma manera deberá realizar la conformación de un EXPEDIENTE que debe
eonteüer una correcta IDENTIFICACIÓN, COMPAGINACIÓN, FOLIACIÓN, ANEXOS,

~ ~CU).1U~A.cl~,asp~cto co~ el que no se ha cu~plido ~entr~ del pres~nte~CURS.O toda v~z
que se remIte"UI1'\archivadorSIn el orden correlativo, e inclusive en pnmera instancia se remite
copias simples qu~steriormente fueron legalizadas, sin embargo al margen de esta situacióny

star conFs., ~l,orden de emisióny recepción no se encuentra de manera correlativa, así
etiene dod:umenfu'{ónen demasíay repetida.

• 'Ii;~

.,:- La presente Re~l{!.ción Municipal al tratarse de actuados en sede administrativa, no
ordena de run~amanera que se dé una respuesta positiva o negativa, simplemente se pretende que
el ACTO TRATrvücum)lla con las formalidades de rigor, es decir que se cumpla con lo
que estipula l' ~ ....".atlva preci~ada,Pa~que una vez cumplidos estos aspectos se prosiga con lo

nu ..ileci..IV en la Ley y en el Regla~ento)ll Procedimiento Administrativo.

notificación debérf realizarse siguiendo lo establecido en el artículo 33 de la
según lo dispuesto en los artículos 37, 38 del D. S. 27113. Se deberá notificar a
e interesados involucrados.

-sumnurmentoobligatorio de la Presente Resolución al
de Villazóny demás pertinentes


